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Dr. Ramón Rodríguez Noboa EDIFICIO “ALMIRANTE COLON”, Penthouse Telf + ( 972) ost os >, 

Dr. Ramón Rodríguez Borja Ax. República del Salvador 880 y Suecia (593-2). 2250.98 3 $ >, 
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Quito - Ecuador 

Pato nominal 

SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS: a 4, o. 

Jorge Hernán Munive Revelo, en mi calidad de Gerente y representante: > 
compañía, "SEPRIMUN SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA.” (Exp. No 
53020-95) a Ud. respetuosamente digo: 

Que adjunto se servirá encontrar una copía certificada de la escritura pública de 
Cesión de Participaciones Sociales en la compañía, “SEPRIMUN SEGURIDAD 
PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA.” otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de 
Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el 2 de junio del 2006, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil el 12 de julio del 2006. 

Lo que comunico a la Superintendencia de Compañías para los fines legales 
pertinentes. 

Atentamente. , ya 

  

2evelo E Dr. Fausto Chiluisa Salas 
gr. Mat. Prof. No. 3863 C.A.Q. 
TL. 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

  
  

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 1 ln 

GD S 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE “SEPRIMUN SEG AD On 

  

  
PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: EL SEÑOR JORGE HERNAN MUNIVE REVELO Y QT 

AFAVOR DE: EL SEÑOR LUIS PADILLA REASCOS Y OTROS% 

CUANTÍA: USD $ 400, 00 Na 

DI Ó COPIAS 
RERXERRKARERARERRERERRKRERERRNA RRE RRERERERARERERERRKRER RARA RRA 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VIERNES DOS DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ANTE MI 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA: POR UNA PARTE 

EL SEÑOR JORGE HERNAN MUNIVE REVELO, SOLTERO, LOURDES ALICIA ESPINOZA 

TENEDA, SOLTERA Y NELLY MERCEDES TENEDA LOPEZ, DIVORCIADA, Y EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS LOS SEÑORES LUIS PADILLA REASCOS, CASADO, ELVIA MORETA ESTRELLA, 

CASADA, ANDREA PILAR PADILLA MORETA, SOLTERA Y LUIS ALEJANDRO PADILLA 

MORETA, SOLTERO, TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL ANTERIORMENTE INDICADO, MAYORES DE EDAD, 

HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA, QUE ME 

PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURA PUBLICAS A SU CARGO, 

SIRVASE HACER CONSTAR LA SIGUIENTE DE CESION DE PARTICIPACIONES. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES COMPARECEN POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES, LOS 

SEÑORES: JORGE HERNAN MUNIVE REVELO, SOLTERO, LOURDES ALICIA ESPINOZA 

  
    

TENEDA, SOLTERA Y NELLY MERCEDES TENEDA LOPEZ, DIVORCIADA, Y EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS LOS SEÑORES LUIS PADILLA REASCOS, CASADOS, ELVIA YOLANDA MORETA 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 2 

ESTRELLA, CASADA, ANDREA PILAR PADILLA MORETA, SOLTERA Y LUIS ALEJANDRO 

PADILLA MORETA, SOLTERO. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD Y 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) "SEPRIMUN, 

SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA.”. ES UNA COMPAÑÍA DEBIDAMENTE 

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

PRIMERO DE QUITO, DOCTOR MARCO VELA VASCO, EL OCHO DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, DEBIDAMENTE APROBADA E INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE QUITO, EL TRECE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. B) 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, EN SESION DE TRIENTE DE MAYO DEL 

DOS MIL SEIS, AUTORIZO LA CESION TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

PROPIEDAD, DE LOS SEÑORES: JORGE HERNAN MUNIVE REVELO, LOURDES ALICIA 

ESPINOZA TENEDA Y NELLY MERCEDES TENEDA LOPEZ; QUE TIENEN EN “SEPRIMUN, 

SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA, LTDA.” A FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIERO LUIS 

ALFONSO PADILLA REASCOS, ELVIA YOLANDA MORETA ESTRELLA, ANDREA PILAR 

PADILLA MORETA Y LUIS ALEJANDRO PADILLA MORETA. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y DANDO CUMPLIMIENTO ALA 

AUTORIZACIÓN CONSTANTE EN EL ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS “SEPRIMUN, SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA.” DE 

FECHA TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, LOS SEÑORES: JORGE HERNAN MUNIVE 

REVELO, LOURDES ALICIA ESPINOSA TENEDA Y NELLY MERCEDES TENEDA LOPEZ, CEDEN 
  

Y TRANSFIEREN LA TOTALIDAD Y SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA SIGUIENTE 

MANERA: UNO.- EL SEÑOR JORGE HERNAN MUNIVE REVELO CEDE A FAVOR DEL SEÑOR 
  

LUIS ALFONSO PADILLA REASCOS CIEN PARTICIPACIONES, POR UN VALOR DE CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; A FAVOR DE LA SEÑORITA 
  

ANDREA PILAR PADILLA MORETA! SESENTA PARTICIPACIONES POR UN VALOR DE SESENTA 
> 
    

DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE NORTEAMERICA; Y , A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 
  

ALEJANDRO PADILLA MORETA, SESENTA PARTICIPACIONES POR UN VALOR DE SESENTA 
  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. EN TAL VIRTUD EL SEÑOR JORGE 
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VALOR DE CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. EN AL es 
    

LA SEÑORA LOURDES ALICIA ESPINOZA TENEDA, CEDE LAS CIEN PARTICIPACIONES, QUE 
  

  

TIENE EN LA COMPAÑÍA. TRES.- LA SEÑORA NELLY MERCEDES TENEDA LOPEZ CEDE A 
a 

FAVOR DEL SEÑOR LUIS ALFONSO PADILLA REASCOS CUARENTA PARTICIPACIONES, POR 
er 

UN VALOR DE CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; Y, A 

    

  

  

FAVOR DE LA SEÑORA ELVIA YOLANDA MORETA ESTRELLA, CUARENTA PARTICIPACIONES 
q _E0— A 

POR UN VALOR DE CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. EN 

  

    

  

TAL VIRTUD LA SEÑORA NELLY MERCEDES TENEDA LOPEZ, CEDE LAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES, QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA. LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

MATERIA DE LA PRESENTE CESION TIENEN UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CADA UNA. 

POR LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES LOS CEDENTES DEJAN DE SER SOCIOS DE * 

SERPRIMUN, SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA.” Y EXPRESAMENTE DECLARAN QUE 

SE LES HA CANCELADO TODOS LOS VALORES CORRESPONDIENTES ALA PRESENTE CESION 

A SU ENTERA SATISFACCIÓN Y QUE NADA TIENEN QUE RECLAMAR NI AHORA NI EN EL 

FUTURO POR ESTE O CUALQUIER OTRO CONCEPTO A LOS CESIONARIOS Y/O AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. CUARTA: CUANTIA.- LA CUANTIA ESTA 

DETERMINADA POR EL VALOR DE LA CESION, CUATROCIENTOS DOLARES DELOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. USTED SEÑOR NOTARIO, SIRVASE AGREGAR LAS DEMAS 

CLAUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICIACIA DE ESTA CLASE DE | 

ACTOS. FIRMADO) DOCTOR FAUSTO CHILUISA SALAS. CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL Y LEÍDA QUE LE FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES LOS 

MISMA QUE SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL 

DOY FE.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE l Le 
“SEPRIMUN, SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTS 

de 30 de mayo del 2006 
   

rn 5 

ES o- o 
En la ciudad de Quito, a 30 de mayo del 2006, a las 17h00, en el 'ucal q A 

situado en la Calle Guayllabamba N* 419, se reunen los socios, señores: Jorge Hernán 
Munive Revelo, Lourdes Alicia Espinoza Teneda y Nelly Mercedes Teneda, propietarios 
cada uno 220, 100 y 80 participaciones sociales que tienen en la corsañía. Se 
encuentra reunido el 100% del capital social de la compañía, que asciende a USD. 
400,00 y por unanimidad resuelven constituirse en Junta General! Extraordinaria. 

Cada participación social tiene un valor nominal de USD. 1,00 (Ur dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica). 

Preside la reunión, el señor Jorge Hernán Munive Revelo, Gerente de la compañía y 
actúa en calidad de Secretario ad-hoc, el Dr. Fausto Chiluisa Salas, quien deja 
constancia de haber reunido el quórum para el efecto. El Presidente declara instalada 
la sesión y se procede a tratar el siguiente orden de! día: 

1.- Autorización para que se proceda a la cesión de la totalidad de las participaciones 
sociales de propiedad de los socios, Jorge Hernán Munive Revelo, Lourdes Alicia 
Espinoza Teneda y Nelly Mercedes Teneda en favor de jos señores: Luis Alfonso 
Padilla Reascos, Elvia Yolanda Moreta Estrella, Andrea Pilar Padilla Moreta y Luis 
Alejandro Padilla Moreta. 

Con relación al primer punto, toma la palabra el señor Jorge Hernán Munive, expone 
que es su voluntad ceder y transferir la totalidad de las participaciones sociales que 
tiene en la compañía y que alcanza el 55% (220 participaciones) esto es, USD, 220,00 
del capital social, por tanto solicita a la Junta se autorice la cesión y transferencia y se 
legalice tal acto. 

Acto seguido toma la palabra la señora Lourdes Alicia Teneda Esvinoza, y expone que 
es su voluntad ceder y transferir la totalidad de las participaciones sociales que tienen 
en la compañía y que alcanza el 25% (100 participaciones) esto es, USD. 100,00 del 
capital social, por tanto solicita a la Junta ze autorice la cosión y transferencia y se 
legalice tal acto. 

A continuación hace uso de la palabra la señora Nr "y Mercedes Teneda, y expone que 
es su voluntad ceder y transferir la totalidad de las participaciones sociales que tienen 
en la compañía y que alcanza el 20 % (80 participaciones) esto es, USD. 80,00 del 
capital social, por tanto solicita a la Junta se autorice la cesión y transferencia y se 
legalice tal acto. 

   

       



43 Jorga 

    

'La Junta por unanimidad acepta y autoriza se proceda a la cesión de la totalivad de las 
participaciones sociales del señores: Jorge Hernán Munive Revelo, Lourdes Alicia 
Espinozá Teneda y Nelly Mercedes Teneda, pronietarios cada uno 220, 100 v 80 

“participaciones en favor del Ing. Luis Alforso Padilla Rerscos, (35% = 140 
- participaciones), la señora Elvia Yolanda Moreta Estrella (35% = 140 participaciones), 
la señorita Andrea Pilar Padilla Moreta (15% = 60 participaciones) y del señor Luis 

Alejandro Padilla Moreta (15% = 60 participaciones). 

A continuación, se autoriza al Gerente extienda la certificación necesaria para la 
suscripción de la respectiva escritura pública de cesión de participeciones sociales. 

Por no haber otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta minutos 
para la redacción del acta, decurridos los cuales, reinstala la sesión y ordena se de 

lectura del documento por secretaría, luego de lo cual, los sucios aprueban .* texto del 

mismo por unanimidad. 

Siendo las 18h00 del día antes indicado, se levanta la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios, y secretaria deja constancia que los socios estuvieron 
presentes de principio fin de la sesión. 

' s y 

( | CAN P y) 

| ce UE 

Sra. _ourdes Espincza Teneda 

  

| ¡Serente Presidente 
Socio Socio / > 

O Y 

    
Sra. Nélly M. Teneda Drí Falso Chiluisa salas 
Socia Secretarió ad-hoc de la Junta 

RIOR ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL Y QUE REPOSA EN EL LIBRO DE 
A PAÑÍA, AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO.-



CERTIFICACION     
Por la presente certifico que la Junta General Extraordinaria de Socis 
SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA. ¡llevada a cabo el 30 

- por unanimidad los socios decidieron autorizar las transferencias 
sociales de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

1.- 100 participaciones sociales de propiedad del señor Jorge Hernán Munive Revelo 
en favor del señor Luis Alfonso Padilla Reascos, esto es por un valor de 
USD.100,00. 

2.- 60 participaciones sociales de propiedad del señor Jorge Hernán Munive Revelo 
en favor de la señorita Andrea Pilar Padilla Moreta, esto es por un valor de USD. 
60,00. 

3.- 60 participaciones sociales de propiedad del señor Jorge Hernán Munive Revelo 
en favor de la señor Luis Alejandro Padilla Moreta, esto es por un valor de USD. 
60,00. 

4.- 100 participaciones sociales de propiedad de la señora Lourdes Alicia Espinoza 
Teneda en favor de la señora Elvia Yolanda Moreta Estrella, esto es por un valor 
de USD.100,00. 

5.- 40 participaciones sociales de propiedad de la señora Nelly Mercedes Teneda 
López en favor del señor Luis Alfonso Padilla Reascos, esto es por un valor de 
USD. 40,00. 

6.- 40 participaciones sociales de propiedad de la señora Nelly Mercedes Teneda 
López en favor de la señora Elvia Yolanda Moreta Estrella, esto es por un valor de 
USD. 40,00. 

Las participaciones tienen un valor nominal de USD 1.,o0 cada una. 

Quito, 31 de mayo del 2006 

Atentamente    
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RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de Constitución de la compañía 

“SEPRIMUN, SEGURIDAD PRIVADA MUNIVE CIA. LTDA”, 

DR+MARCO VELA VASCO 

  

NOTARIO 21 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1999 de REGISTRO 
MERCANTIL de trece de julio de mil novecientos noventa y cinco, a fs 2796 vta, tomo 126, 

correspondiente a la constitución de la compañía “SEPRIMUN SEGURIDAD PRIVADA 
MUNIVE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su 
respectiva Rectificatoria.- Quito, doce de Julio de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

 


